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III. Administración de Justicia
Número 16707

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-

cial número Tres de Murcia se siguen con el número 1 .580/94, a

instancias de don Gregorio Freixinós Molina, Jesús Lerma

Alfocea, Antonio Mármol Hemández, Francisco José Pozue-
lo Egea y Felipe Sánchez Belando, contra FOGASA, Fondo

de Garantía Salarial y Toberplas, S .L., en acción sobre despi-

do, se ha mandado citar a las partes para la celebración de los

actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el
primero, el día 26 de enero de 1995, a las 10,10 horas de su

mañana ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial, sita en Avenida de la Libertad, número 8, 2 ." planta,

(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-

da, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá con-
currir a juicio con todos los medios de prueba de que intente

valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta injus-

tificada de asistencia de alguna de las partes . Quedando cita-

do para confesión judicial con apercibimiento de poder tener-
lo por confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el

artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban

revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-

inicntos .

diencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la
Libettad, número 8, 2 .' planta (edificio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no
podrán suspendcrse por falta injustificada de asistencia de al-
guna de las partes . Quedando citado para confesión judicial
con apercibimiento de poder tenerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado In-
mobiliaria Calabardina, S .A ., que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . señor
Magistrado Juez en propuesta de providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial
de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a 18 de noviembre de 1994.- La Se-
cretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Y para que sirva de citación en fonna al demandado
Toberplas, S .L . ., que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. señor Magistrado
Juez en propuesta de providencia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente para su fijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Murcia, 12 de diciembre de 1994 .-El Secretario .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cuatro de Murcia se siguen con el número

1 .213/94, a instancias de don Manuel Belmonte Patrón, con-

tra I .N .S .S ., T .G.S .S ., Mutua ASEPEYO M .P.A.T. NÚME-
RO 151 e Inmobiliaria Calabardina, S .A_ en acción sobre ac-
cidente de trabajo (Subsidio económico), se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los actos de conciliación y
juicio, de no haber avenencia en el primero, el día 31 de ene-
ro de 1995, a las 10 horas de su mañana ante la Sala de Au-

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cuatro de Murcia se siguen con el número
2.302-2 .303/93, a instancias de don Antonio Sánchez More-
no y Eduardo García Peñalver, contra Pórfidos Gilicos, S .L .
y FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, en acción sobre
cantidad, se ha mandado citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, de no haber avenencia
en el primero, el día 15 de febrero de 1995, a las 10,05 horas
de su mañana ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de
lo Social, sita en Avenida de la Libertad, número 8, 2 .' plan-
ta, (edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expre-
sada, advirtiéndole que es única convocatoria y que deberá
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de alguna de las partes . Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de poder te-
nerlo por confeso .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Pórfidos Gilicos, S .L ., que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado pa-
radero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . señor Magistm-
do Juez en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente para su lijación en el tablón de anuncios de
este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a 15 de diciembre de 1994 .- La Se-
cretario Judicial, Victoria Juárez Arcas .


